
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00793-00 (Servidumbre) 

 

Se niega la adición frente al punto expuesto por el apoderado de la entidad 

ejecutante como quiera que la citada providencia se emitió conforme los lineamientos 

establecidos para tal fin, téngase en cuenta que si bien en cierto el artículo 37 de la Ley 

2099 de 2021 establece la posibilidad de autorizar el ingreso al predio para la ejecución 

de las respectivas obras, también es cierto que dicha Ley indica que es para la 

reactivación económica del país, circunstancia que cesó con la emergencia sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el 30 de junio de 2022, en ese 

orden de ideas, el peticionario deberá estarse a lo resuelto en auto inicial.  

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en el escrito visible en el archivo 20, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 286 del Código General del Proceso se procede a corregir el error de digitación 

en que involuntariamente se incurrió en el auto admisorio, al escribir el nombre de la 

razón social de la demandante, por lo tanto, para todos los efectos pertinentes se tiene 

en cuenta que el nombre correcto de la entidad demandante es GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A ESP – GEB S.A E.S.P. 

 

NOTIFIQUESE, 
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